
Expte. 2881/2023
Contratación: 102/2023

Felipe Puertas Ramírez, Director del Patronato de Turismo de Almuñécar, en 
relación  al  expediente  que  se  tramita  para  la  contratación  del  DISEÑO, 
FABRICACIÓN, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE  UNA  RED  DE  MOBILIARIO  URBANO  INTELIGENTE  INTERCONECTADO  (SMART 
CUBES); proyecto que se desarrolla al amparo del Plan de Sostenibilidad Turística 
Almuñécar  La  Herradura  “Parque  Azul  de  Vida  submarina”,  financiado  en  su 
totalidad con fondos Next Generation EU, a través de los Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destino (Convocatoria Extraordinaria del ejercicio 2021) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia,

INFORMA

1. Que desde el Área de Turismo, al amparo del Plan de Sostenibilidad Turística 
en el Destino, se impulsa la  instalación de unos bancos “inteligentes”, de 
diferentes  tamaños,  repartidos  en diferentes  puntos  del  municipio  en los 
entornos de los paseos marítimos, los cuales además de ofrecer todos los 
servicios  WIFI  4G,  cargadores  USB,  Cargadores  inalámbricos,  Sensores 
medioambientales (temperatura, humedad, calidad de aire e índice UV) y, un 
par de cuestiones que consideramos de importancia: por una parte servirán 
de espacio de descanso de turistas y visitantes – fomentando aún más su 
uso- y serán unos pequeños y coquetos miradores desde los que observar y 
admirar nuestro litoral, constituyendo en sí, un importante valor añadido a la 
oferta del destino.

2. Que no se trata por tanto de un mero elemento de mobiliario urbano más, si 
no  de  un  elemento  que  pretende  responder  adecuadamente  a  las 
necesidades de visitantes  y de los propios  habitantes,  tanto  en aspectos 
operativos,  sociales  y  ambientales  sirviéndose  de  infraestructuras, 
innovación  y  tecnología,  embelleciendo  el  entorno  en  el  que  su  ubica  a 
través de estos soportes innovadores y diferenciadores.

3. Que  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar  no  dispone  de  medios  materiales  ni 
personales necesarios ni adecuados para llevar a cabo un  servicio de las 
características  del  que  se  pretende  contratar,  ya  que  es  necesaria  una 
especialización,  cualificación  y  tecnología  que,  sólo  una  empresa 
especializada puede proveer de una manera eficaz y profesional.

Es todo lo que se tiene a bien informar y proponer.

En Almuñécar, a fecha de firma electrónica.

EL DIRECTOR DE TURISMO,
Fdo.: Felipe Puertas Ramírez

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR.
Área de Turismo. Palacete de La Najarra. Tel.: 958 616 014

turismo.plandesostenibilidad@almunecar.es • visitalmunecar.es/plan-de-sostenibilidad
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